
 

 

ANEXO 9A 

TRATO DE NACIÓN MÁS FAVORECIDA 

 

Para mayor certeza, el trato “con respecto al establecimiento, adquisición, expansión, 

administración, conducción, operación y venta u otra forma de disposición de las 

inversiones”, a que hacen referencia los párrafos 1 y 2 del Artículo 9.4, no incluye 

mecanismos de solución de controversias, tales como los señalados en la Sección B, que se 

encuentren estipulados en acuerdos internacionales comerciales o de inversiones. 

  

 


